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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) orientación con la presentación del balance de reactivación de una empresa SAS. 
 

ANTECEDENTES: 
Una sociedad SAS entró en liquidación en el año 2018 y en febrero de 2021 se reactivó jurídica y 
fiscalmente. Durante los años en que estuvo en liquidación, la contabilidad no se ajustó a las normas 
NIIF dado que no cumplía la hipótesis de negocio en marcha. Así se elaboraron los estados financieros 
con corte a 31 de diciembre de 2020, que fueron los que se presentaron en la Asamblea en la cual se 
aprobó la reactivación de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 1429 de 2010. 
 

CONSULTA: 
1. Los estados financieros del 31 de diciembre deben ser reexpresados con norma NIIF para ser 

presentados a la Asamblea Ordinaria que se realizará en el mes de marzo? 
2. Si la respuesta anterior es no y solo se ajustan a NIIF en febrero de 2021, ¿cómo deben presentarse 

los estados financieros comparados 2021 VS 2020? (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 

Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
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Mediante el concepto 2018-08651 el CTCP manifestó lo siguiente: 
 
“De acuerdo con lo anterior, se entiende que si la entidad inició su proceso de liquidación en el año 2016, todos sus 
activos y pasivos deben encontrarse medidos por a su valor neto realizable, tal como era requerido por el artículo 
112 del Decreto 2649 de 1993.  
 
La reactivación de la entidad consiste en un proceso legal establecido en la Ley 1429 de 2010, por medio del cual 
una entidad “en liquidación” puede pasar a realizar operaciones, previo el cumplimiento de algunos requisitos. 
Cuando se reactiva una entidad del proceso de liquidación deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
• La entidad debe preparar estados financieros extraordinarios a la fecha de reactivación, de conformidad 

con lo establecido en las normas vigentes, con fecha de corte no mayor a treinta días contados hacia atrás 
de la fecha de la convocatoria a la reunión del máximo órgano social. Para el caso del consultante estos 
estados financieros deberían ser presentados de conformidad con el artículo 112 del Decreto 2649 de 1993 
(activos y pasivos medidos por su valor neto de realización). 

• Al entenderse reactivada la sociedad, la misma deberá aplicar los marcos de información financiera 
correspondientes al grupo 1, 2 o 3, de conformidad con el Decreto 2420 de 2015 y sus posteriores 
modificaciones. 

• La reactivación de la entidad se considerará para efectos contables como un cambio en sus políticas 
contables (al cambiar su política contable establecida en el artículo 112 del Decreto 2649 de 1993, por las 
políticas establecidas en las Normas de Información Financiera del Decreto 2420 de 2015 y sus posteriores 
modificaciones). 

• La entidad deberá efectuar las revelaciones necesarias para comprender las razones por las cuales ha 
cambiado su estado de “en liquidación” a un estado de reactivación”. 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
Leonardo Varón García 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Miguel Ángel Díaz Martínez / Leonardo Varón Garcia 
Consejero Ponente: Leonardo Varón Garcia 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García/Wilmar Franco Franco/Carlos Augusto Molano R. 

 
1 https://www.ctcp.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=d9e942fd-9250-47af-8661-ceb148b967ca 
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